
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

AimCL'LO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. (1.) y su augusta Beal fa

milia continúan en el Real Sitio Je 
Araijuez'sin novedad en su impor
tante salud.

Gaceta del 2 de 31ayo.

MINISTERIO DE FOMEMO.

Comercio.

Excmo. Sr.: S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se lia servido apro
bar las tablas de reducción do las 
pesas v medidas legales de Cas
tilla á las métrico decimales, pro
puestas por la comisión queV.E. 
preside, y al mismo tiempo ha dis
puesto autorizar á dicha comisión 
para que, bajo su dirección y vi
gilancia, proceda á la impresión y 
estereolipacion en la Imprenta Na
cional del número de ejemplares 
que crea suficientes para las necesi
dades de las oficinas públicas, y qye 
se servirá V. E. proponer previa
mente con el cálculo de su coste.

De Real orden lo comunico á 
V. E. para Sü conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Abril de 1862 =Vega de Armijo. 
—Sr. Presidente do la Comisión de 
pesas y medidas.

Gaceta del 3 de Mayo.

MINISTERIO

DE LA GOBERNACION.

Real decreto. ■

Habiéndose declarado nula la elec
ción de Diputado á Cortes última
mente verificada en el distrito de 
San Justo, provincia de Granada,

Vengo en mandar que se pro
ceda á nueva ^elección en dicho 
distrito con arreglo á la ley de 4 8 
de Marzo de 181G y su adicional 
de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Aranjucz á dos de Mayo 
de 18G2.=Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

/nstruccicn pública.—Negociado. 1.°

limo. Sr.: Habiendo consultado 
algunos Rectores si la escuela del 
Notariado ha de tener Director, en 
vista de que el artículo 269 de la 
ley de 9 de Setiembre de 18a7 pre
viene que los consejos universitarios 
se compongan entre otros funcio
narios, de los Directores de las es
cuelas superiores; y en considera
ción á que el ai t. ,271 dispone que 
al frente de cada escuela de la es- 
presada clase haya un Director nom
brado por el Gobierno, la Reina 
(q. D. g.) conformándose con el 
parecer del Real Consejo de ins

trucción pública, se ha servido man
dar que los dos milcos profesores 
que dan la enseñanza superior del 
Notariado sin perjuicio de continuar 
incluidos en el escalafón de antigüe
dad y mérito de los catedráticos de 
enseñanzas superiores, reconocerán 
como Director y Secretario al De
cano y Secretario do la facultad de 
Derecho, sujetándose en cuanto al 
régimen interior en esta paite al Je 
la Facultad espresada.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 29 de Abril de 
4862.—Vega de Armijo.—Sr. Di
rector general de instrucción pú
blica.

limo. Sr.: Habiendo dispuesto el 
art. 79 de la ley de 9 de Setiem- 
bra de 1857 que para obtener los 
títulos de las carreras superiores sea 
preciso sujetarse á exámenes y ejer
cicios generales sobre las materias 
que cada título suponga, y satis
facer los derechos que en cada caso 
determina la tarifa adjunta á la mis
ma ley; y no estando aun estable
cidas las pruebas académicas que han 
de exigirse á los alumnos de la car
rera superior del Notariado á la con
clusión de sus estudios, la Reina 
(Q. D. G.), conformándose con ?cl 
dictámen del Real Consejo de Ins
trucción pública, se. ha servido man
dar lo siguiente:

I .° Los discípulos de la carrera 
superior del Notariado que cursen y 

prueben las materias prevenidas en 
el programa general de estudios 
decretado en 20 de Setiembre *'e 
4 858, y acrediten la práctica que 
allí se exige , serán admitidos á 
examen de reválida y de aptitud 
para el ejercicio de la7o pública.

2 .° El Tribunal de examen de 
reválida se compondrá de los dos 
Profesores del Notariado y de otro 
de la Facultad de Derecho elegidos 
por el Decano.

3 .° , Durará el ejercicio una hora; 
será leórico-práctico, y versará so
bre todas las materias" objeto de la 
enseñanza.

4 ° En la instrucción de los es
pedientes. constitución d; los Tribu
nales, señalamiento de ejercicios, 
turno y admisión á ellos, votacio
nes y actas, se observará lo dispues
to en el Reglamento de las Uuiver- 
sidades del Reino, decretado por 
S. M. en 22 de Mayo de 4859.

6® Aprobado el examinando, y 
satisfechos en papel de reintegro, asi 
el depósito que previene la tarifa ad
junta á la ley, como los 52 rs. por 
derechos de sello y expedición de 
título, ó concedida autorización para 
pagar á plazos, el Rector remitirá el 
acta á la Dirección general de Ins
trucción pública, á fin de quo expi
da el correspondiente certificado de 
aptitud.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y demas efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 29 de Abril da 1 862.—Vé- 
ga de Armijo.—Sr. Director gene
ral de Instrucción pública.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

!E ZARAGOZA

Nc m . 438.

Circular número 238.

DIRECCION GENERAL
DE OBRAS PÚBLICAS.

Esta Dirección general ha seña
lado el dia 23 de Mayo próximo 
á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del 
arriendo de portazgo de la Venta 
de los Palacios, situado en la car
retera de Madridjá la Junquera, por 
tiempo de dos años y cantidad me
nor admisible do 98“28 rs. que 
es el precio del actual arriendo; 
pero con la condición especial de 
que el arrendatario no tendrá de
recho á pedir la rescisión del con
trato, ni indemnización alguna, aun
que á su recaudación pudiere afec
tar la esplotacion de cualquier fer
ro-carril.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 en 
esta corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fómento y en Zaragoza ante el se
ñor Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del públi
co, el arancel é instrucción de 10 
de Diciembre.de 1861 con las leyes 
-de 29 de Junio de 1821 y 9 de 
Julio de 18Í2, cuya observancia es 
obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que 
pueda existir, y no se halle dero
gada por la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 16400 
reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les esta asig
nado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción de 10 de Diciembre de 
1861.
, En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se ce. 
lebrará, únicamente entre sus au
tores. una segunda licitación abierta 
en las términos prescritos por la 
.nslruccion antes citada de 1 8 de 
LMarzo de 1852. La primer mejora 
admisible para la licitación abierta, 

si tuviere lugar, será la del medio 
diezmo por lo menos de la cantidad 
ofrecida en dichas proposiciones, pu- 
diendo ser las sucesivas á voluntad 
de los liciíadores, no bajando de cien 
reales vellón cada una.

Madrid 26 de Abril de 1862.= 
El Director general de Obras públi
cas, Tuinas de ¡barróla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... enterado 
del anuncio publicado con fecha de 
26 de Abril de 1862, y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta del arriendo por dos años del 
portazgo de la Venta de los Pala
cios, se compormele á tomar á su 
cargo dicho arriendo con estricta 
sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones. (Aqui la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; po
niendo la cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este diario oficial para conocimiento 
del público. Zaragoza 5 de maijo de 
\^^.=Pedro de Naeascués.

Nc m . 439.

Circular número 230.

Esta Dirección general ha seña
lado el dia 25 de Mayo próximo 
á las doce do su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del 
arriendo del portazgo de Casa-blan
ca, situado en la carretera de Za
ragoza á Teruel, por tiempo de 
dos años y cantidad menor admi
sible de 70122 rs. que es el precio 
del actual arriendo; pero con la con
dición especial de que el arrenda
tario no tendrá derecho á pedir la 
rescisión del contrato ni indemniza
ción alguna, aunque á su recauda
ción pudiere afectar la esplotacion 
de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 en 
esta corle ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Zaragoza ante el se
ñor Gobernador de la provincia, ha
llándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, 
el arancel c Instrucción de 10 de 
Diciembre de 1861 con las leyes 
de 29 de Junio de 1821 y 9 de 

t Julio de 1842, cuya observancia es 
obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que 
pueda existir, y no se baile dero
gada por la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ba de consignarse pre
viamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 11600 
reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes,;.y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado parala subasta, 
debiendo acompañarse á cada pliego 
el documenta que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción de 10 
de Diciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la instruc
ción antes citada de 18 de Marzo 
de 1852. La primer mejora admi
sible para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio 
diezmo por lo menos de la cantidad 
ofrecida en dichas proposiciones, pu- 
diendo ser las sucesivas á voluntad 
de los liciíadores, no bajando de 
cien reales vellón cada una.

Madrid 26 de Abril do 1862.— 
El Director general de Obras pú
blicas, Tomas de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de_enterado 
del anuncio publicado con fecha de 
26 de Abril de 1862, y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta del arriendo por dos años del 
portazgo de Casa-blanca se compro
mete á lomar á su cargo dicho ar
riendo con estricta sujeción á los es- 
presados requisitos y condiciones. 
(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; poniendo la can
tidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este diario oficial para conocimiento 
del público. Zaragoza 5 de mayo de 
1862.—Pedro de Navascués. 

Nc m . 440.

Circular número 240.

Esta Dirección general ha seña
lado el dia 23 de Mayo próximo á 
las doce de su mañana para la 
adjudicación en pública subasta del 
arriendo del portazgo de Alhama, 
situado en la carretera de Madrid 
á la junquera, por tiempo de dos

años y cantidad menor admisible de 
74,281 rs. vn. en cada uno que es 
el precio del actual arriendo; pero 
con la condición especial de que el 
arrendatario no tendrá derecho á pe
dir la rescisión del contrato, ni in
demnización alguna, aunque á su re
caudación pudiere afectar la esplo
tacion de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 en esta 
corle ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento 
y en Zaragoza ante el Si. Goberna
dor de la provincia, hallándose en, 
ambos puntos de manifiesto, pai a co
nocimiento del público, el arancelé 
Instrucción de 10 de Diciembre de 
1861 con las leyes de 29 de Junio 
de 1821 y 9 de Julio de 1842, cu
ya observancia es obligatoria, asi • 
como la de cualquier otra disposi
ción general ó local que pueda exis
tir, y no se halle derogada por la 
misma.

Las proposiciones'se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de doce 
mil trescientos reales en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al lipoj que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado pa
ra la subasta, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción de 1 Ode Diciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licilaciOR abierta en 
los términos prescritos por la instruc
ción antes citada de 18 de Marzo de 
1852. La primer mejora admisible 
para la licitación abierta, si tuviere 
lugar, será la del medio diezmo, por 
lo menos de la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones, pudiendo ser 
las sucesivas á voluntad de los Imi
tadores, no bajando de cien rs. vn. 
cada una.

Madrid 26 de Abril de 1862 = 
El Director general de Obras públi
cas.—Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... enterado 
del anuncio publicado con fecha de 
26 Abril de 1862, y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta del arriendo por dos años del 
portazgo de Albania se compromete 
áTomar á su cargo dicho arriendo 
con estricta sujeción á los expresa-
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dos requisitos y condiciones. (Aqui la 
proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; poniendo la cantidad en 
letra J Fecha y firma del proponente.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este diario oficial para conocimiento 
del público. Zaragoza 5 de mayo 
de 1862.—Pedro de Navascués.

Nu m . 441.

Circular número 241.

Los Alcaldes Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demás de
pendientes de este Gobierno de pro
vincia procurarán la captura del súb
dito francés Juan Adone cuyas señas 
se espresan á continuación. En el 
caso de que fuere habido, lo remiti
rán con toda seguridad á mi dispo
sición páralos efectos que procedan. 
Zaragoza 7 de Mayo de 18G'2.=Pe- 
dro de Navascués.

Señas del reclamado.

Es conocido por Bidaoo, hijo de 
Juan Bertrand y de Jacoba Clave- 
ríe, de 22 años de edad, natural de 
Larroque, Cantón de Banlogne (Fran- 
ciaj de estatura 1 metro 730 milí
metros, pelo y cejas oscuras, ojos 
pardos color ordinario, quinto del 
cupo de 1860.

Nc m . 442.

Circular número 2¡2.

TRIBUNAL

BE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general. —Negociado 2.°

EMPLAZAMIENTO.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Gefe 
de la Sección 7.a de este Tribunal, 
se cita llama y emplaza por prime
ra vez á D. Julián Pastor y Alvira 
hijo y heredero de D. José Pastor 
y Aguilon. Administrador que fue 
de la Encomienda mayor de Alca— 
ñiz de la órden de Calatrava, en la 
provincia de Zaragoza, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el 
término de treinta dias, que empe
zarán á contarse á los diez de pu
blicado este anuncio en la Gaceta. 
se presenten en esta Secretaria ge
neral por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exá-

3
men de las cuen tas de caudales cor
respondiente al año de 1820. en la 
inteligencia que de no verificar
lo, les parara el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 30 de Abril de 4862.=
P. O.=Pedro Gallois. 3

baja de dicho tipo, en pliegos cerra
dos, arregladas al modelo que á con
tinuación se espresa, y para ser ad
mitida se acompañará al pliego carta 
de pago que acredite haber depositado 
en la sucursal de la Caja de Depósitos 
en esta provincia, la suma de 364 rs. 
90 es. importe del 10 por 100 del 
presupuesto.

3 .a No se admitirán las que esco
dan del tipo marcado, ni las que se 
hagan por personas, que según las le
yes no están autorizadas para celebrar 
contratas.

4 .a El remate tendrá efecto el dia 
10 de Junio de 1862, á las doce ho
ras de su mañana, en el despacho y 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Go
bernador de esta provincia, con asis
tencia del Sr. Administrador de Pro
piedades y derechos del Estado, Pro
motor fiscal de Hacienda, y el com
petente Escribano, y en el pueblo don
de radica la finca, á presencia del 
Alcalde, con asistencia del procura
dor síndico y competente escribano, 
hasta cuya hora se admitirán los plie
gos que se presenten, los cuales se 
abrirán en el acto, y adjudicará el 
remate al mejor postor, el que no se 
llevará á efecto hasta tanto recaiga la 
aprobación superior, quedando rete
nida la garantía, y devolviéndose á 
los demas las que impusieron para 
dicho acto.

5 .a Si entre las proposiciones pre
sentadas resultasen dos ó mas iguales 
se abrirá nueva ticitacion verbal por 
término de media hora, en la cual 
solo tomarán parte los firmantes de 
aquellas ó sus apoderados.

6 .a El sujeto á cuyo favor quede 
el remate, ha de dejar en fianza; para 
mejor cumplimiento de su compromiso 
los 364 rs. 90 cts. de que habla la 
condición 2.a, los cuales no le serán 
devueltos hasta la terminación de las 
obras, previo conocimiento del Arqui
tecto.

7/ El pago de la cantidad queque- 
de estipulada, se verificará á la termi
nación de las obras, previa la certi
ficación pericial de haberse hecho con 
arreglo á las condiciones del contrato, 
á cuyo fin la Administración cuidará 
de hacer el pedido de fondos con la 
debida anticipación,

8 .a El contratista no tendrá de
recho á reclamar indemnización por 
mejora, caso fortuito ú otro inotivo, 
siendo ademas de su cuenta los gastos 
del remate y dirección de obras.

9 .a El rematante se comprometerá 
á dar terminadas dichas obras en el 
término de treinta días á contar desde 
el en que se le comunique la aproba
ción, quedando ademas obligado al 
cumplimiento de este contrato por la 
vía de apremio y procedimientos de 
que trata la ley de contabilidad en su 
número 11, con renuncia absoluta du
rante el tiempo del mismo de los fue
ros y privilegios de que esté en po
sesión.

40 . Si el contratista faltase al cum
plimiento de alguna de las condicio
nes estipuladas en este contrato per
derá el importe del 10 por 100 que 
hubiese depositado como circunsian- 
cia i precisa para tomar parte en la su
basta, y quedará sujeto á resarcir á 
la Hacienda tíos perjuicios que con 
este motivo se le hubiesen ocasionado 
podiendo ademas dirigirse la Admi
nistración por la vía gubernativa con
tra las fincas ó efectos que constitu
yan la fianza y demas que posea el 
rematante ó su fiador y hacer por su

Nu m . 443.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza

El Martes 40 de Junio del cor
riente año á las diez de su mañana 
se celebrará subasta pública en el des
pacho v bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la pro
vincia, para la adjudicación de las 
obras que han de ejecutarse en el 
edificio y maquinaria del molino ha
rinero sito en el pueblo de Roden, 
procedente del clero; y otraen el mis
mo dia y hora, ante el Alcalde, pro
curador síndico y escribano ó Secre
tario del referido pueblo, sirviendo de 
tipo máximo la cantidad de 3640 rs. 
vellón, en que han sido presupues
tadas, bajo las condiciones facultativas 
y económicas que se espresarán.

Facultativas.

1 .a Que los tablones que en su cor
respondiente presupuesto se indican 
para la canal, tengan el largo, ancho 
y grueso que en el mismo se espre
san. 1 ,

2 .a Que dichos tablones deberán 
ser de madera de pino, á lo menos 
buena, ó de otra mejor si es posible, 
por motivo que esta ha de estar á la 
intemperie.

3 .* Que el trabajo de dicha canal 
deberá ser con toda solidez y firme
za posible, á fin de que no se til tren 
las aguas.

4 .a Que los dos machones ó re
fuerzos que se han de hacer por al
bañil en la pared de atras del edifi
cio, deberán ser sólidos, de piedra, 
algez y yeso amasado, del que se indica 
en el presupuesto.

5 .a Hay que repellar toda la di
cha pared con yeso y cascos ó alge- 
zones. ,

6 .a Hay que cerrar con lo dicho 
todas las grietas del interior del edi
ficio y agujeros que tienen los suelos.

7 ? Hay que reparar el arco que 
sostiene el edificio que está la máqui
na, para lo cual se presupuesta la
drillo y cal.

8 .a Se tienen que retejar los te
jados de edificio y hacer un trozo nue
vo en el patio y otro en el corral que 
los dos son de poca entidad.

Económicas.

1? El tipo bajo el cual se admi
tirán proposiciones, será el de 3649 
reales, del presupuesto de las obras, 
siendo su construcción sólida y arre
glada al pliego de condiciones facul
tativas que obra de manifiesto en esta 
Administración.

2.a Las proposiciones se harán en 
i

cuenta el servicio, en cuyo caso serán 
ejecutivas todas sus disposiciones; re
nunciando aquel por su parte todos los 
fueros y privilegios particulares, que
dándole á salvo el derecho de dirigir 
sus reclamaciones. por la via conten
cioso administrativa

11. Aprobado que sea el remate 
por la Dirección general de propie
dades y derechos del Estado, se ele
vará este contrato á escritura pública 
en el término det ocho dias afianzando 
á su cumplimiento fincas libres cuyo 
valor en tasación ascienda cuanto me
nos al duplo del importe de las obras 
que hayan de ejecutarse, ó deposi
tando en la Caja sucursal de Depósitos 
de esta provincia, la cantidad porque 
se hayan estos adjudicad^. Esta fianza 
podrá sustituirse con la presentación 
de un fiador de reconocida responsa
bilidad á satisfacción de la A iminis- 
tracion.

12. Los gastos de espedientes y pa
pel de reintegro correspondiente, co
mo los de otorgamiento de escritura 
serán de cuenta del rematante.

13. Si del reconocimiento que de 
las obras practicase el Arquitecto, re
sultasen que estas no tienen Ir ccn- 
sistencia y solidez necesarias, el rema
tante quedará sujeto a las disposiciones 
del art. o.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Zaragoza 6 de Mayo de 1862.=- 
E1 Administrador, Benito G. de Lon- 
goria.

^Modelo de preposición.

D. N. de N., vecino de. ... enterado 
del pliego de condiciones publicado 
con fecha.... (en letra) en el Boletín 
oficial de la provincia, núm....para 
la subasta de las obras á que se refiere, 

1 se obliga á ejecutarlas con arreglo á 
las condiciones prescritas en el térmi 
no señalado en el mismo por precio - 
de.....(la cantidad en letra.) Y para 
acreditarlo, acompaña la carta de pa
go prevenida en la condición 2.a

Nu m . 444.

Junta general de liquidación del per
sonal de guerra del distrito de 
Valencia.—Inter ven c ion m i k t a r 
de Valencia.

Los Sres. Empléados que fueron 
en el Juzgado de Guerra de esta pla
za en los años desde 1.° de Enero 
de 4 833 á fin de Agosto del año 
de 1834 cuyo habilitado fué en 
dicha época 1). Pedro García y en 
su consecuencia hubiesen recibido sus 
haberes por el espresado habililado 
en estas Glicinas Militares; se servi
rán remitir á esta Junta establecida 
en el Archivo de la Intervención Mi
litar lus ajustes provisionales que 
debieron recibir ó una cnpia debida
mente autorizaría , pediendo efec- 
luark) los herederos de los que hu- 
liidsen fallecido lu cual podrán ve
rificarlo en el preciso término de

*M.C.D. 2022



•res meses á los que ecsisliescn en 
la Península, Islas adyacíonle ó Ga
liana, posesiones de Africa; de seis 
á los que eslen en la Isla deí'uba ó 
Pueilo-Bico y Santo Domingo; d - 
ocho para.el estranger-) y Filipinas 
según se previene en el arl. 5.6 de 
las' R -ales Inslruccio les de 2 de Sc- 
lü-mbre de 183”.

Valencia 29 Abril de 1863.— 
P. A. D. L. S.—Fi Comandante, Vo
cal Srio.—Francisco de Paula Ve- 
lazquez y Sama.

Hallándose vacante en el Hos
pital de la ciudad de Tarazona 
una plaza de mozo enfermero do
lada con cinco rs. diarios se 
anuncia para que por término 
de quince dias los que deseen 
obtenerla presenten sus solicitu
des á la Junta Directiva de di- 
clio Establecimiento, acreditando 
con certificación del Alcalde del 

ueblo de su domicilio ser su
* otos de buena conducía y cos- 
gumbrés.

9 1MKKCEFW

]). Sabino Ru íj de López, Juez 
de primera instancia de la vi
lla de Aliaga y su partido.

" Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primero, segundo y 
tercer pregón y edicto á Mariano 
Olal, vecino de Lanaja, padre 
de Mariano Otal y Lacasa de la 
misma vecindad, contra quien 
estoy procediendo en causa cri
minal de oficio por el testimo
nio del escribano refrendatario, 
sobre robo de dinero y efectos 
cometido on la tarde del dia 23 
de Octubre de 1860, en la casa 
molino de Juan Pascual Marzo, 
término de Son del Puerto, para 
que dentro de treinta dias que 
por tres términos se le señalan 
se presente en las cárceles de 
esta villa, á responder á los 
cargos que le resultan, que 
si lo hiciere, será oido y guar- 
'hará justicia, y en otro caso le 
parará el perjuicio que baya lu
gar. A para qUe I10 pUe(fá ale
gar ignorancia, se insertará el 
presente en el Boletín oficial de 
la provincia de Zaragoza. Aliaga 
26 de Abril de 1862.=Sabino 
Ruiz de Lope.—Por su manda
do, Ignacio Martin.

ZL 3!<iiiuel Buija y di1 Vega 
C'dis, Comendudor de ísibel la 
CatólÍGa, Auditor de Guerra de 
la Ca;i"unía General de Ara- 
ijon. ■

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á cuantos se consi- ! 

] doren con derecho á los bienes ¡ 
i que ha - ejado D. José Bernad y ! 
■ Domingo, Teniente Coronel gra- | 

duado 1 .er Comandante retirado 
en la ciudad de Zaragoza, que 
falleció en la misma el doce de 
Febrero últimoj para que en el 
preciso término de treinta días 
comparezcan en este Tribunal y 

' Espediente de ab-intestato for- 
i mado cu su razón; que si asi lo 
i hicieren se les oirá y hará jns- 

ticia, y de lo contrario se segui
rá el proceso adelante, parán
doles el perjuicio consiguiente. 
Dado en Zaragoza á 28 de Abril 

■ de 1862.=Manuel Rioja.—Por 
; mandado de S. S.=D, Joaquin

Labrador.

D. Pedro Oliver y Bosch, Sub
teniente Abanderado del ba
tallón provincial de Gerona 
número 57.

Habiéndose ausentado de la 
villa de San Fernando de Figue- 
raá, de esta Provincia, donde se 
hallaba en situación de Provin
cia, el soldado de la 5.a com
pañía de este batallón Antonio 
Luciano de Gracia, á quien estoy 
sumariando por el delito de pri
mera deserción con motivo de la 
espresada desaparición, usando 
de la jurisdicción que la Reina 
nuestra Señora tiene concedida 

¡ en estos casos por sus Reales ór 
denanzas á los oficiales de’su ejér
cito; por el presento llamo, cito 
y emplazo por tercer edicto y 
pregón á dicho Antonio Luciano 
de Gracia, señalándole el cuar
tel de Santo Domingo de esta 
Plaza de Gerona donde deberá 
presentarse personalmente al se
ñor Oficial de guardia de aquel, 
dentro del término de diez dias 
que se cuentan desde el dia de 
la fecha á dar sus descargos y 
defensas; en la inteligencia de 

i que de no hacerlo le pararán los 
1 perjuicios que haya lugar sin । mas llamarle ni emplazarle, por 

ser esta la voluntad de S. M.; 
fíjese y pregónese este edicto pa-

ra que llegue á noticia de todos 
Gerona dos de Mayo de 1862 
—Pedro Olivcr.—Por su man

. dado, el Escribano de Ja causa 
' —Benigno Ferrer.

Parle do  oficial.

SUBASTA.

Por el dueño se pondrán en ven
ia, mediante licitación pública, una 
fábrica de hacer hierro; con su mo
lino harinero, de una muela; sierra 
movida por agua y un prado de 
medio jornal de dallqr. contiguos á 
dicha fábrica, con áias una casa, 
llamada de administración, con huer
to dentro de ella, inmediata tam
bién á la fábrica ; lodo sito en la 
vdla de Bielsa, partido judicial de 
Bollaña, bajo el tipo de 80,000 rs. 
vellón. El acto tendrá lugar el dia 
29 de Junio del corriente año á las 
once de la mañana en esta Ciudad 
y Notaría de D. Celestino Serrano, 
plaza de Aliño , núm. 93, donde 
obrarán los litulos do pertenencia 
y pliego de condiciones. 0

La hija y nietos de Manuel To- 
losana y Joaquina Escancio, vecinos 
de Leciñena, hacen saber, que si 
alguno se halla acreedor á una casa 
sita en el mismo pueblo, podrá 
presentarse á los misipos con los 
correspondientes documentos que lo 
justifiquen, por verse precisados á 
proceder á su venta. ()

AMO lATEMSAm 
á los Ayuntiunientos 

y Secretarios de los 
mismos.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los impresos si
guientes:

Papeletas de citación, es- 
i lados, filiaciones, cerdíicados 
i para los quintos y demas do- 
i cumentos que necesiten los 

Ayuntamientos para el reem
plazo del ejército.

Cuentas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar-

I 

reglo ai modelo inserto en los Bo
letines oficiales números 151, 152 
y 153 de este año.

Cu. uta general del Depositario 
con su carpeta.

Id. parüculár de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles con los 
estados de clasificación, resámen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Bolelin oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramientós según el último 

modelo.
Recibos de talón territorial, de 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas. .
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos mensuales.
Resúmenes según el último mo

delo. '
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
LE de ganadería.
Id de colonos.
Cuenta general ¿e suministros.
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos.

Otros mensuales que dan los se
ñores facultativos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Estados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido.
Un librito de la ley de consu

mos con su instrucción.
Listas cobratorias.
Padrón de vecinos que deben for

mar los Alcaldes.
Cuaderno de registro para formar 

el padrón de cédulas de vecindad».
Becibos para los Depositarios de 

Ayuntamiento.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.

imprenta de Antonio Galhíd.
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